
Datos Generales

Gaceta N°: 25472

Fecha de la Gaceta: 26/01/2006

Norma: LEY

Número de Norma: 5

Fecha de la Norma: 25/01/2006

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: QUE MODIFICA EL ARTICULO 5 DE LA LEY 108 DE 1974, QUE OTORGA INCENTIVOS A LA
EXPORTACION Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

Comentar
io:

Esta Ley modificó el segundo párrafo del Artículo 5 de la Ley número 108 de 30 de diciembre de 1974, que se
refiere a las exportaciones no tradicionales por las que se tendría derecho a solicitar Certificado de Abono
Tributario (CAT). Así mismo, se modificó el Código Fiscal en lo que respecta al cómputo del impuesto sobre la
renta y la declaración jurada de rentas. TEMAS RELACIONADOS: LEY, ASAMBLEA NACIONAL,
CERTIFICADO DE ABONO TRIBUTARIO, CODIGO FISCAL, DECLARACION DE RENTA, DECLARACION
JURADA, IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICADO DE ABONO TRIBUTARIO

CODIGO FISCAL

DECLARACION DE RENTA

DECLARACION JURADA

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

LEY
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LEY 28 20/06/1995 22810 22/06/1995 DEROGADO
POR

La ley 5 de 2006 quedaría derogada a partir del
1 de octubre de 2009, de conformidad con el
artículo 28 de la ley 28 de 20 de junio de 1995,
como quedó modificado por el artículo 4 de la ley
37 de 1 de agosto de 2007. De igual modo, la ley
5 de 2006 quedaría derogada a partir del 1 de
enero de 2010, tal y como quedó modificado el
artículo 37 de 1 de agosto de 2007 por el artículo
4 de la ley 11 de 23 de enero de 2009.

LEY 5

REFERENCIAS ANTERIORES:
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LEY 108 30/12/1974 17776 06/02/1975 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó el segundo párrafo del Artículo
5 de la Ley número 108 de 30 de diciembre de
1974.

LEY 8 27/01/1956 12995 29/06/1956 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

El literal a) del Artículo 701 y el Artículo 710-A
del Código Fiscal fueron modificados por la Ley
número 5 de 25 de enero de 2006.

Jurisprudencia Constitucional
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